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ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/1 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 5 de enero de 2022 

Duración Desde las 12:40hasta las 13:00 horas 

Lugar SALÓN DE SESIONES 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario Rosalía Ferrera Álvarez 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

44779555G Juan Félix Gajardo Amaya SÍ

08879262C Coral Cortés Sánchez SÍ

08368524C Estrella Ramos Duelt SÍ

80096705X Rosalía Ferrera Álvarez Sí

Excusas de asistencia presentadas:
1. Javier Díaz de la Peña López: «Vacaciones».

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día:
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Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Acta n.º 54 de 29 de diciembre de 2.021.

Expediente 1467/2021. Licencia de Ocupación. Línea amarilla. Plaza Concepción

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Ángel Llamazares Ortiz. Visto el informe desfavorable emitido por la Policía Local, la
Junta de Gobierno Local  acuerda no concederle señalización vial amarilla en el bordillo
de la Plaza de la Concepción, n.º 25, por la existencia de suficiente acera para evitar que
los vehículos obstaculicen la entrada al domicilio y contar la vía con suficiente espacio y
estacionamientos para que la ambulancia pare a recoger al paciente.

Expediente 1470/2021. Licencia de Ocupación. Línea amarilla. C/ Las Marinas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Ángel Pavón Fernández. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la
Junta  de Gobierno Local  acuerda concederle  señalización  vial  amarilla  en el  bordillo
frente a su garaje de calle Zafra 34, con la finalidad de que la entrada y salida de su
vehículo pueda realizarse con la suficiente fluidez y sin entorpecimientos.

Expediente 1476/2021. Licencias de Ocupación. Líne amarilla. C/ Arias Alonso

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª  Juana  Zambrano  Morgado.  Visto  el  informe desfavorable  emitido  por  la  Policía
Local, la Junta de Gobierno Local  acuerda no conceder señalización vial amarilla en el
bordillo frente a su garaje en el n.º 50, puesto que se dispone de suficiente espacio para
acceder con el vehículo sin dificultad.

Expediente 1471/2021. Licencias de ocupación. Placa de vado. C/ Guardia Civil

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0
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D.ª María Rojas Suárez. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta
de Gobierno Local acuerda autorizar la instalación de una placa de vado permanente en
la  calle  Guardia  Civil,  n.º  46,  previo  pago de  su importe  de 18,00€  en Recaudación
Municipal.

Expediente 1473/2021. Licencias de ocupación. Placa de vado. C/ Buensuceso

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª Inmaculada Casimiro Díaz. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la
Junta  de  Gobierno  Local acuerda autorizar  la  instalación  de  una  placa  de  vado
permanente  en calle  Buensuceso,  n.º  106 de la  dirección mencionada  anteriormente,
previo pago de su importe de 18,00€ en Recaudación Municipal.

Expediente 1474/2021. Licencias de ocupación. Placa de vado. Ctra. Villafranca

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª Purificación de la Cruz Santiago. Visto el informe favorable emitido por la Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda autorizar la instalación de una placa de vado
permanente  en  la  ctra.  Villafranca,  n.º  5,  previo  pago  de  su  importe  de  18,00€  en
Recaudación Municipal.

Expediente 2/2022. Abastecimiento de Agua Potable (Alta). C/ Molano

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª Yolanda Moreno Arévalo. Visto el informe favorable emitido por AQUANEX, S.A., la
Junta de Gobierno Local acuerda conceder la instalación de acometida de agua en calle
Molano, n.º 9, previo pago de su importe en el Servicio de Aguas.

Expediente 7/2022. Cambios de Titularidad. Nicho 1503

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª Francisca Zambrano Sánchez. Visto el informe favorable emitido por la encargada
del servicio del Cementerio Municipal, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle el
cambio de titularidad a su nombre del nicho n.º 1503, que figura a nombre de su hermano
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don Alfonso Zambrano Sánchez, previo pago de la tasa correspondiente que asciende a
24,00€,  según  las  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  cementerio  y  otros
servicios  fúnebres  de  carácter  local,  publicada  en  el  Portal  de  Transparencia  del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia el 21 de diciembre de 2007.

Expediente 8/2022. Cambios de Titularidad. Nicho 2048

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª  Isabel  Sánchez  Ugalde.  Visto  el  informe favorable  emitido  por  la  encargada del
servicio del Cementerio Municipal,  la  Junta de Gobierno Local  acuerda concederle el
cambio de titularidad a su nombre del nicho n.º 2048, que figura a nombre de don Alfonso
Zambrano  Sánchez,  previo  pago  de  la  tasa correspondiente  que  asciende  a  24,00€,
según  las  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de la  Tasa por  cementerio  y  otros  servicios
fúnebres de carácter local, publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de la Provincia el 21 de diciembre de 2007.

Expediente 1433/2021. Fiestas (Planificación, Organización o Celebración)

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. José M.ª Rodríguez Ordoñez.  Visto el  informe desfavorable emitido por la Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda no concederle la autorización para reproducir
música  en  el  establecimiento  de  hostelería  "El  Encuentro",  por  no  encontrarse  dicha
actividad  amparada  por  la  licencia  del  establecimiento,  y  no  corresponder  dicha
autorización  de  espectáculos  y  actividades  recreativas  al  Ayuntamiento,  sino  a  la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Expediente 3/2022. Ordenación de pago. Gratificaciones Concierto de Villancicos

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local autoriza
y ordena el siguiente pago:

 Concepto: Gratificaciones por participar en el Concierto de Villancicos Ciudad de
Fte. del Maestre - Navidad 2021/2022 

 Importe: 
Coro “Hogar del Pensionista” Fte. De Maestre – 80,00 € 
Asociación Cultural Mis Raíces “Los Soñadores” – 80,00 €
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Coro “Aires de Ayer y de Hoy” – 80,00 €
Grupo Folk “Jara Blanca” – 80,00 €
Grupo ¨Castra Vinaria Folk” – 80,00 € 
“En Femenino” – 80,00 €
“Coral Gran Maestre” – 80,00 €

 Partida: Cultura 

 N.º: 334 22609 

Expediente 4/2022. Aprobación de facturas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista la relación de facturas presentadas por el servicio de intervención y teniendo en
cuenta que no hay reparo de legalidad de dicho servicio, la Junta de Gobierno acuerda su
aprobación:

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

1
Electro Mercantil Extremadura

D.A.M
Material eléctrico para obras municipales 74,19€

2 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Fuente ornamental

Plaza Concepción 30/09/2021 al
30/11/2021

9,13€

3 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Nave usos múltiples

30/09/2021 al 30/11/2021
294,25€

4 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Salón Modelo

31/10/2021 al 30/11/2021
303,65€

5 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica A.P. El Pocero

31/10/2021 al 30/11/2021
195,50€

6 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica A.P. C/ Burguillo

31/10/2021 al 30/11/2021
257,60€

7 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Centro Formación

Huerta Muladar 31/10/2021 al 30/11/2021
181,85€

8 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Gimnasio y comedor

Colegio Cruz Valero 31/10/2021 al
30/11/2021

750,71€

9 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Colegio Miguel Garrayo

31/10/2021 al 30/11/2021
609,78€

10 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica A.P. Berlín y Roma

31/10/2021 al 30/11/2021
570,20€

11 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Centro Formación

Antiguo Matadero 31/10/2021 al
30/11/2021

437,31€

12 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica Fuente luminosa C/Pilar

30/09/2021 al 30/11/2021
98,54€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541



        Ayuntamiento de Fuente del Maestre           Acta n.º 1 de 5 de enero de 2.022

13 Cide Hcenergía, S.A
Energía Eléctrica A.P. Los Molinos

(Semáforos) 30/09/2021 al 30/11/2021
94,28€

3.876,99€

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que como
Secretaria doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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